
INSTRUCTIVO INSCRIPCIÓN AL CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN Y

ANTECEDENTES P/CUBRIR CARGO VACANTE DE DE OFICIAL MAYOR TÉCNICO

DEL LABORATORIO DE ADN DEL STJ

1.- a)  Es requisito  tener  una cuenta de correo electrónico de GMAIL,  en caso de no

tenerla deberán crearla ingresando a http://www.gmail.com

    b) Una vez creada la cuenta o en caso de contar con la misma, deberán iniciar sesión

en su cuenta de google e ingresar al sitio: http://www.jusentrerios.gov.ar → “Concursos”

2.- Seleccionar “Concursos de Cargo Abierto” →  “Concursos”



3.- Seleccionar “CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN Y ANTECEDENTES P/CUBRIR

CARGO VACANTE DE DE OFICIAL MAYOR TÉCNICO DEL LABORATORIO DE ADN

DEL STJ”, allí encontrarán el siguiente enlace:

https://forms.gle/ByA72jxze1yb3qaq9

4.- Deberá ingresar al enlace, completar los campos y cargar la documental requerida:

https://forms.gle/ByA72jxze1yb3qaq9


5.- Requisitos de inscripción: 

Deberán ajuntar mediante archivo con formato PDF, JPG los requisitos exigidos:

- DNI (frente y dorso)

- Certificado RNR (con fecha de expedición no mayor a 3 meses)

- Título de grado exigido en la convocatoria (frente y dorso)

-Constancia de Matrícula Profesional vigente

- Currículum Vitae



CUESTIONES A TENER EN CUENTA:

a) Verificar previamente tipo y tamaño de archivo, ya que puede dar error al cargar el

formulario  por  este  motivo,  recuerde que  se  pueden  adjuntar  hasta  10 archivos por

opción. Tamaño máximo por archivo: 10 MB. 

Se sugiere realizar un único archivo PDF para documentos en los que debe adjuntarse

frente y dorso (DNI, Título de grado, etc.). 

b) Verifique el espacio de su cuenta de google, atento a que si no tiene espacio en la

misma, puede dar error y no enviarse el formulario correctamente.

c) Una vez enviado el  formulario  se enviará una copia de sus respuestas por correo

electrónico a la dirección que haya proporcionado.

d)  En esta  etapa sólo se  requiere  la  documental  exigida  para  la  inscripción.  No se

requiere la carga de certificación de servicios y/o constancias de experiencia laboral

alguna.  Una  vez  admitidos/as  se  les  solicitará  el  resto  de  los  antecedentes  y/o

documentación pertinente para su cómputo. 



e) En caso de cargar documentación o datos personales erróneos podrá salvar dicho error

completando un nuevo formulario. En dicho supuesto se tomará como válida la inscripción

con los documentos y/o datos del último formulario enviado. 


